
Condición especial

En virtud de la presente Condición Especial se extiende la cobertura de Daño Propio sobre la materia asegurada respecto de daños 
materiales que ocurra durante la vigencia de la póliza de seguro, siempre que estos eventos sucedan en forma accidental, súbita 
e imprevista a consecuencia de un accidente de tránsito al movilizarse el Asegurado en vías autorizadas haciendo uso de su moto, 
scooter o bicicleta, según se indique en las Condiciones Particulares de la póliza como Bien Asegurado.  

La extensión de la cobertura de Daño Propio no incluye los riesgos de Incendio, Robo Total, Robo Parcial, ni cualquier otro riesgo 
que se contrate, descritos en los literales b), c), d) y e) del numeral 2 del literal A del numeral 3 de las Condiciones Generales de 
la póliza de seguro.

La cobertura se extiende a razón de un (1) evento al año por Bien Asegurado hasta por la suma asegurada descrita en las
Condiciones Particulares, de acuerdo al Plan contratado, siendo de aplicación a cargo del Asegurado el pago del deducible
correspondiente a la cobertura de Daño Propio señalada en las Condiciones Particulares de la póliza.

La cobertura será otorgada vía reembolso respecto de los gastos de reparación asumidos por el Asegurado hasta el tope de la 
suma asegurada indicada en el párrafo precedente, para lo cual el Asegurado deberá presentar los documentos señalados en las 
Condiciones Generales de la póliza de seguro. 

Adicionalmente, por medio de la presente Condición Especial se extiende la cobertura de Responsabilidad Civil del Asegurado 
Frente a Terceros, a consecuencia de daños materiales y/o personales ocasionados por el Asegurado a dichos Terceros en un 
accidente de tránsito como resultado directo del uso y/o circulación del Bien Asegurado en vías autorizadas. 

La extensión de la cobertura de Responsabilidad Civil del Asegurado Frente a Terceros no incluye el riesgo de Incendio, descrito 
en el literal b) del numeral 1 del literal A del numeral 3 de las Condiciones Generales de la póliza de seguro.

La cobertura se extiende a razón de un (1) evento al año por Bien Asegurado hasta por la suma asegurada descrita en las
Condiciones Particulares, siendo de aplicación a cargo del Asegurado el pago del deducible correspondiente a la cobertura de 
Responsabilidad Civil del Asegurado Frente a Terceros señalada en las Condiciones Particulares de la póliza.

La cobertura será otorgada de conformidad a las disposiciones señaladas en las Condiciones Generales de la póliza de seguro.

Extensión de la cobertura de daño propio por accidente de tránsito:

Extensión de la cobertura de responsabilidad civil
del asegurado frente a terceros por accidente de tránsito: 

Plan vehicular “cobertura para motos, scooters y bicicletas”:

 
Vehículos con propulsión a motor de gasolina (Moto): Vehículos de dos ruedas provistos de un motor de propulsión a 
gasolina y que cuentan con placa de rodaje expedida por la autoridad competente. 

Vehículos con propulsión a motor eléctrico (bicicletas eléctricas, motos eléctricas o patinetas eléctricas): Vehículos 
menores de dos ruedas que operan con electricidad.

Vehículos sin propulsión a motor (bicicletas y patinetas): Vehículos menores de dos ruedas que operan impulsados por el 
propio usuario.

Accidente de tránsito: Choque, atropello, vuelco o despeño que ocasione daños materiales al Bien Asegurado.

Vías autorizadas: Rutas legalmente habilitadas para el tránsito urbano del Bien Asegurado.

A efectos de la presente Condición Especial se aplicarán las siguientes definiciones:



En caso de siniestro, el Asegurado deberá realizar lo siguiente:

1. Mantenerse en el lugar de los hechos y comunicarse inmediatamente con nuestra Central de Emergencias al (01) 411-1111 
para reportar la ocurrencia del evento. 

2. Dependiendo de la gravedad de los hechos enviaremos a un Asesor Especialista para que pueda prestar asesoría al Asegurado. 

3. Luego de ello, el Asegurado podrá acudir al proveedor de su preferencia para efectuar la reparación del Bien Asegurado en 
caso de accidente de tránsito. 

4. Finalmente, el Asegurado deberá presentar la factura correspondiente a los gastos de reparación del Bien Asegurado en caso 
de accidente de tránsito, a fin de proceder con el reembolso respectivo. La factura deberá contemplar los siguientes datos:

• Razón Social: RIMAC SEGUROS Y REASEGUROS
• RUC: 20100041953

Son de aplicación a la extensión de la cobertura otorgada por la presente Condición Especial, las exclusiones detalladas en el 
numeral 6 de las Condiciones Generales de la póliza de seguro.

Se deja constancia que las Condiciones Generales y las Condiciones Particulares de la póliza de seguro permanecen inalterables 
en tanto no hubieren sido modificadas por la presente Condición Especial.

¿Qúe hacer en caso de siniestro?

Exclusiones:


